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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AOYtíUTEXOIA. O F I C I A L 

Laaleyos. ordeños y anuncios quo hayan do insertar
lo en los B O L B T I V R B o r i n i A L X s se han de mandar al Jefe 
p o l í t i c o respectivo, Dor ouyo oonducfeo ee pasarán 4 los 
fiiitoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

MO p u b l i c o t o d o * l o a Aimm e x c e p t o I o n d o m i n g o * 

PREdOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn año. 

8oadmiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol BoiitTtx, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con iocloftión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

A D V B R T E V O I A B O I T O I t l A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ana 
sean a instancia de parte no pobre, ae insertarán oflcial-
monte: asimismo cualquier anuncio ooncernioute ui ser-
yioio nacional que dimano de las mismas; poro las da 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de insoroión. 

* ¡Vulnero «licito i SO céntimo* de pe* o ta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8S. MM. el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

inistsrio la Hacienda 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de coi formidad con lo informado por el 
de Estado en pleno y por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
y oon arre - lo a la ley de Administración 
y Contabilidad de la Haoienda pública-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
L). Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo i .° Seconoede un orédito ex

traordinario de 359 055 pesetas A un ca
pitulo adicional de la Sección 5.*, «Minis
terio de Marina», del presupuesto de 
Obligaciones de I03 departamentos mi
nisteriales correspondiente al aotual ano 
económico 1901, para sostenimiento de 
Una compañía de infantería de Marina y 
de una Seooión de marinería en la esta* 
ción naval de Fernando Poo. 

Art. 2 ° El menoionado importe se 
cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y , en su de-
feoto, oon la Deuda flotante del Tesoro. 

Art. 3.° El Gobierno dará ouenta á 
!*s Cortes del presente deoreto. 

l>ado en Palacio á veintiséis de Febre
ro de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro do Hacienda, 
M a n u e l I I I . M M I . » a l u * » r . 

io d t la Guerra 

R E A L ORDEN C I R C U L A R 

Exorno. 8r . : En virtud de lo estable
cido en el art. 5 0 del Real deoreto de 24 
de Febrero do 1897 (C. L., núm. 50); 

La REINA Regente del Reino, en nom -
bre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), 
ha tenido á bien disponer que durante la 
enfermedad del Teniente General don 
Joaquín Rodríguez de Rivera y Blasco, 
Presidente de la Junta de la Cría Caba-
ballar del Reino, le reemplace interina
mente en sus funciones, siempre que la 
Junta haya de reunirse, el Vooal de la 
misma D. José Osorio y Silva Zsyas T é -
llez Girón, Duque de Sexto. 

De Real orden lo digo á V. E. pura su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1901. 

LINARES 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provinoial ha aoordado 

sacar á pública subasta, que tendrá efec
to el día 12 de Marzo próximo, á las tres 
de la tarde, la enajenación de una má
quina de vapor, propiedad de esta Corpo
ración, ó instalada en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, oon arreglo al 
pliego de oondiciones facultativas y eoo-
nómioas que estará de manifiesto en la 
Sección de Beneficencia de esta Secreta
ria, durante las horas de oficina de los 
días no festivos anteriores al de la s u 
basta. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de mil setecientas pesetas en que 
ha sido apreciada á este objeto, no admi
tiéndose proposiciones por menor precio. 

El aumento ó beneücio que se haga • or 
los llcitadores en el acto de la subasta 
será sobre el precio tipo fijado en la con
dición anterior, y por pujas sobre el mis
mo que no bajen de cien pesetas. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel dol sello 12.°, 
acompañando la cédala personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 

J la Caja General de Depósitos ó en la de 
esta Diputación provincial el 5 por 100 del 
importe calculado del valor de la máquU 
na, ó sea la cantidad de ochenta pesetas 
en metálico, en títulos de la Deuda del 
Estado al precio déla cotizaoión ofioial del 
día en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales ó en cualquiera otro valor ó 
signo de orédito representativo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal y en cré
ditos reconooidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya de 
oonstituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este servicio; como definitiva, y 
en en igual forma, el rematante consti
tuirá el 10 por 100 del total importe del 
contrato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoión, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de la 
subasta, y los en efectos público» hasta 
las tres de la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposicioaes, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien* 
te: «Proposioión para optar á la subasta 
de»... (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de GuiHerma. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechoa reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
ciesen en lo sucesivo aplioables á este 
contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artíoulo 29 del Real deoreto é Instruo-
olón de 26 de Abril do 1900, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Modelo de proposición 

D. N. N..., que habita en.. . , calle de. . . , 
número. . . , enterado del anunoio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Exce

lentísima Diputaoión provinoial de Ma
drid la venta de una máquina de vapor 
instalada en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se compromete á adqai • 
rirla por la oantidad de.. . (Aquí la can
tidad que ofrece en letra), con estrlota 
sujeción á lo consignado en los pliegos de 
oondiciones para su venta. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: A. de Blas.=El Diputado 

Secretario, Pérez Magnín. 
187.—727. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Ener-o de 1 9 0 1 

Señores que asistieron: 
Martínez Coutreras.— Chapaprieta. 

— Camina. — Ornilla. — Quiñones y 
Castillo (Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las once en punto 
de ia mañana bajo la presidencia del 
Sr. Castillo, Coronel Jefe de la zona 
número 57, y con asistencia de los se 
ñores Vocales Médicos de esta Comi
sión D. Andrés Jurado de la Parra y 
D. Baltasar Hernández Briz, militar y 
civil respectivamente, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

El Sr. Secretario dio cuenta de la 
excusa del Sr. Martínez de Tejada y 
Aparicio, Vicepresidente de la Comi
sión provincial, el cual no podía con
currir por encontrarse enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los s igu ien
tes acuerdos: 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio do la Guerra, fecha 4 del 
actual (£>. O. uúm. 271), trasladada á 
esta Comisión por el Excmo. Sr. Capi
tán g e n e r a l de este distrito, por lo que 
s e s i rve disponer que los padres y 
hermanos de soldados á quienes s e 
instruye expediente de exención, con 
arreglo al art. 149 de la v igente Ley , 
que no puedan ser reconocidos por los 
Médicos de esta Comisión para justifi -
car su imposibilidad para el trabajo, 
ni por los del Hospital Militar, se cum
pla lo preceptuado en e l art. 125 del 
Beglamentó dictado para la ejecución 
de la Ley, en armonía con el párrafo 
tercero del art. 126 del Reglamento 
citado. 

Informar al Exc.no. Sr. Ministro de 
la Guerra que procede acceder á lo 
solicitado por el mozo Ramóu Peinado 
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y Sines, del distrito del Congreso y re
emplazo de 1899, de que se le d e v u e l 
va la cantidad consignada para su r e 
dención por no haber surtido los e fec 
tos i que era destinado, según mani
fiesta á esta Comisión el Sr. Coronel 
Jefe de la zona núm. 57. 

Informar á la expresada Autoridad 
que no procede acceder á la devolu
ción que solicita el mozo Fel ipe Mara
ñen Torres, del distrito de Buenavista 
y reemplazo de 1897, porque, según 
informe del Sr. Coronel Jefe de la zo
na núm. 57, el citado mozo resultó e x 
cedente de cupo para el reemplazo de 
1897, pero que por Real orden de 21 
de Abril de 1898 (D. O*núm. 87), fué 
llamado á recibir instrucción militar, 
lo que no verificó por haber redimido 
á metálico según carta de pago n ú 
mero 16?. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito que e l mozo del 
distrito de Buenavista y reemplazo de 
1896, Artoro Casas Gaspar, no t iene 
derecho á la devolución de 1.500 pe
setas que solicita, por haber i u g r e s a -
do en filas todos los mozos de su reem
plazo y haber surtido sus efectos la 
citada cantidad consignada para su re
dención. 

Ordenar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Audiencia incluya en el 
alistamiento del reemplazo actual, sin 
la penalidad del art. 31 , al mozo Luis 
Lezcano Otadny. 

Quedar enterada del acuerdo de la 
Comisión provincial, fecha l . ° de Di
ciembre de 1900, por el que, en vista 
de la Real orden de 30 de Noviembre 
último del Ministeii • de la Goberna
ción, se ordena que los Médicos civil 
l e s y suplentes do las Comisiones mix
tas, nombrados por las Comisiones pro
vinciales para 1900, continúen en 
1901, por lo que queda resuelta la 
consulta elevada á dicho Ministerio 
con fecha 24 de Noviembro último. 

Dssignar al Vocal D. José Quiñones 
para que, en unión de los empleados 
adscritos á la Comisión mixta que e s 
time convenientes , proceda á la ins 
trucción del expediente motivado por 
una instancia dirigida al Excelentís i 
mo Sr. Capilán general por un don 
Sinforiano Ruiz , denunciando faltas 
cometidas ai alegarse la exención del 
mozo Audres Abad y Ruiz de Vinas-
pre, del distrito del Centro y reempla
zo de 1896, y una vez terminado s e d é 
cuenta á f sta Comisión. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra que debo accederse á la de
volución de las 1.500 pesetas sol icita
da por el recluta Fél ix Gómez Peláez, 
número 207 del-sorteo del reemplazo 
de 1899 y distrito de Buenavista, toda 
vez que ía redención del servicio mili-
tor activo por la expresada cautidad á 
favor del solicitante no surtió efecto, 
dado que éste resultó excedente de 
cupo. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán g e 
neral de este distrito que procede 
desestimar la instancia promovida por 
el padre del mozo Carlos Rodríguez 
San Pedro, alistado con el número 61 
por el distrito de Bueuavista en el 
reemplazo de 1899, toda vez que la 
cantidad do 1.50o pesetas, cuya d e v o 
lución se .solicita, y que fué consigua-
da para la redención del servicio m i 
litar activo i favor de su citado hijo 
surtió los debidos efectos, puesto que 
de no haberse redimido hubiera in
gresado en el Ejército, por virtud de 
la Real ordon do 6 de Marzo de 1896. 

Trasladar al Sr. Toniente Alcalde 
del distrito do l inenavista la Real 
orden del Ministerio de la Goberna

ción de 29 de Noviembre último, rela
tiva al mozo Juan Ernesto Thodo, y 
d i sponerque le inc luyaene l alistamien
to de este año sin penalidad alguna. 

Comunicar á los Sres. Secretarios 
de Alpedrete y Guadarrama la Real 
orden de 26 de Noviembre último del 
Ministerio de la Gobernación por la 
que s e les condona la multa de diez 
pesetas impuesta á cada uno por esta 
Comisión en 4 de Abril últ imo, y so 
l e s apercibe para que en lo sucesivo 
cumplan las órdenes que 9inanan de 
la Superioridad, y l e s sean comunica
das en debida forma. 

Aprobar lo hecho por el Sr. Presi
dente de esta Comisión, con fecha 2 
del corriente oficiando al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia 
para que ordenara la liberación del 
presunto prófugo José Casas Gómez, 
procedente de Cádiz, y cuyos padres 
residen en Araujuez, fundándose en 
que la única penalids 1 que podía apli
cársele por su falta de alistamiento era 
la del art. 31 de la l ey de Reemplazos, 
con la cual habrá de ser alistado en el 
presente año, habiéndose oficiado á 
este efecto con aquella fecha al señor 
Alcalde del referido pueblo. 

Re levar de la nota de prófugo al so
licitante Fernando Manzano del Moral, 
mozo alistado con el nútn. 326 por el 
distrito de la Universidad para el 
reemplazo de 1896, y declararle excluí-
do del servicio militar por haber o b 
tenido la talla de 1.505 milímetros, ha
biendo sufrido las tres revis iones que 
prev iene la Ley. 

í d e m de la id. al mozo Á n g e l F e r 
nández Arroyo, número 20 del a l ista
miento del reemplazo de 1894 y distrito 
del Hospicio, que tal la do obtuvo la de un 
metro 515 milímetros, quedando e x 
cluido por haber cumplido las revis io
nes que previene la Ley. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
s igu ientes expedientes de excepción 
adoptándose los acuerdos que s iguen: 

Reemplazo de 1891 

Latina 

N ú m . 279.—Manuel Gal lego Arau-
jo.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revis iones 
que la misma previene. 

Reemplazo de 1896 

Hospicio 
Núm. 405.—Joaquín Rullas Muñoz. 

—Soldado condicional comprendido e n 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
v iene la misma. 

Inclusa 

Núm. 297.— Pascual Margüenda 
Crespo.—Se confirma la declaración 
de soldados, desestimándose la excep
ción alegada con arreglo al art. 149 
de ia v igente Ley, por haber contraí
do matrimonio un hermano del mozo, 
llamado Antonio, con fecha posterior 
al ingreso en Caja de aquél. 

Reemplazo de 1898 

Carabanchel Bajo 

Núm. 11.—Juan Ríos Moreno —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Miraflores de la Sierra 

Núm. 3.—Isidoro Loreute Martín.— 
Soldado útil por haber sido licenciado 
el hermano del mozo. 

Colmenar del Arroyo 

Núm. 1.—Aquilino Hernández Se

rrano.— Soldado útil por haber sido 
licenciado el hermano del mozo. 

Congreso 
Núm. 140.—Juan de Dios Estrada 

Pérez —Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley, en analogía con el 149 de la 
misma. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Pres iden
te accidental, Fél ix Castillo.—El S e 
cretaria, Camilo Poz/.i. 

1 8 2 . - 5 3 8 . 

R y untamientos 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
sacar á pública subasta la oonstrucoión 
en todo coste de un edificio destinado á 
Casa de Socorro, suoursal de los Cuatro 
Caminos, bajo el tipo de 41.419 pesetas 
24 céntimos. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 2.070*96 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos 
l'js sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 4.111 02 pesetas, que le será 
devuelta a l a terminaoión del contrato 
previa la oertifloaoión correspondiente. 

La subasta se verificará el día 26 de 
Marzo de 1901, á las diez y seis, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la Presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del art. 17 
de la Instruooión de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condioiones en esta Seoretaría (Negooia-
do 8.°), durante las horas de treoe á quin
ce, todos los dias no feriados que medien 
basta el del remate. 

Los lioitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones cerra
das, durante los diez dias que preoedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis
tro general del Exorno. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia de registro, basta el dia de la 
oelebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lioita
dores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez prime» 
ros dias siguientes á la teoba del presen
te anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dioho plazo, no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe-
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia el público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Febrero de 1901.=El Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(que debori extenderse en papel timbrado 
del Estado do la clase 11 •", y al presentarse 
llevar escrito en el «obre lo siguiente: "Propo

sición para optar a la subasta do...») 
D.. . , que vive.. . , enterado de las condi

oiones de la subasta en pública lioitación 
para la oonstrnooión en todo coste de un 
edificio destinado á Casa de Socorro, su
oursal de los Cuatro Caminos, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
el dia.. . , de. . . , conforme en un todo con 
las mismas, se oompromete á tomar á su 

oargo dicha conatrucoión con estricta BO.. 
jeoión á ellas por (aquí la proposioióu 
en esta forma: los preoios tipos ó con la 
baja de (tanto por ciento) en letra en lo», 
preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
186.—672. 

Secretaria.—Negociado de Entanch* 
Acordado por este Exorno. Ayuntamien

to en sesión de 4 de Enero último la ad
judicación de una parcela de terreno 
procedente de una finca que estaba faera 
de alineación, adquirida por el Ayunta
miento para agregarla al solar que don 
Pedro García posee en la calle de Ponoe 
de León, con vuelta á la de Alonso Cano, 
comprensiva de 42' 15 metros, que al precio 
de 25*76 peseras uno importan la canti
dad de 1.214*58 pesetas, se anunoia al 
público en cumplimiento de lo determina
do en las Reales órdenes de 28 de Sep
tiembre de 1849 y 13 de igual mes de 
1878, á fin de que durante el plazo de 
quinoe dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten los propietarios que se conside
ren perjudicados las reclamaciones opor
tunas. 

Madrid 23 de Febrero de 1901. =EI Se
cretario general, Francisco Ruano. 

187.—730. 

Secretaria. —Negociado 8.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artioulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de la villa de Madrid, se anunoia 
al públioo que D. Manuel López Ramos 
proyeota establecer la elaboración y ven
ta de pan franoés en el horno instalado 
en la casa núm. 9 de la calle de Cabes
treros. 

Las personas que se consideren perju-' 
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por esorito en la Alcal
d í a - P r e s i d e n c i a , durante el término de 
quinoe dias, á contar desde el de la feoba 
de publicación del presente anunoio, lo 
que estimen oonveniente. 

Madrid 23 de Febrero de 1901.=E1 Se
cretario, Franoisco Ruano. 

187.—728. 

Acordado por este Exorno. Ayunta
miento que la plaza vaoante de Jefe far
macéutico de la Beneficencia municipal, 
correspondiente al distrito de la Latina, se 
provea entre los Farmacéuticos de la Be-
nefioenoia munioipal del expresado dis
trito, en observanoia á lo que determina 
el art. 36 del Reglamento por que se rige 
diobo Cuerpo facultativo, se anunoia por 
el presente y en ejecución del menciona
do aouerdo que los interesados pueden 
presentar sus instancias, acompañadas de 
relación de méritos y servioios, en esta 
Seoretaría durante ol plazo de diez dias 
laborables y horas de trece á quince, q&e 

empezarán á contarse desde el en que te 
publique el presente anunoio. 

Madrid 25 de Febrero de 1901.=E1 Se
cretario, F. Ruano. 

187.—729. 

El martes pasado de Carnaval fué bft* 
liado an gabán dn. medio tiempo en 1* 
plaza de Cánovas, ouya prenda de vestir 
se halla depositada en este centro, costa -
nilla de los Desamparados, 15, bajo, y * c 

entregará, previa justlfioaoión de pro
piedad. 
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Madrid 26 de Febrero de 190L=E1 Te 
ulente Alcalde, Ángel 0.<sorio. 

188.—781. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En la noche del 16 del aotual fné ha
llado nn carro oon nna pollina en la ca
lle de Alfonso XII, frente á la pnerta 
del Ángel Caído, cuyos eíeotos se hallan 
en el Almacén de Villa á disposición de 
8 u dueño, previa justificación de pro
piedad. 

La pollina tiene la siguiente reseña 
rucia, clara, ocho ó nueve años, un me: 
tro diez oentímetros, valor 25 pesetas. 

La venta en públioa subasta de la po
llina se verificará á los tres días si guien -
tes, y hora de las once de la mañana, al 
en que se inserte este anuncio, y la del 
carro a los quince dias, á igual hora, en 
este centro, costanilla de los Desampa
rados, núm. 15. 

Madrid 26 de Febrero de 19C1.= 
El Teniente Alcalde, Ángel Ossorio. 

188.—632. 
AranjncjR 

La Corporación municipal de mi Pre
sidencia ha aoordado oontratar la recau
dación del arbitrio municipal sobre pesos 
y medidas de uso obligatorio desde el 
día l .° de Abril próximo & 31 de Diciem
bre del presente año, por subasta, que 
tendrá lugar el día 23 de Marzo próximo, 
á las once, en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, bajo el tipo de 22.500 
pesetas para la primera subasta, de pe
setas 20.000 para la segunda, que tendrá 
lugar el dia 26 de dicho mes, en igual 
hora y sitio, y la tercera el día 27 del re
petido mes, en la misma hora y local, 
baja el tipo de 18000 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones y tarifa 
por que ha de devengarse los derechos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría, debiendo los licitadores presentar 
sus proposiciones en pliegos cerrados, 
ajusfándolos al modelo, acompañando 
la cédula personal y resguardo de haber 
consignado en la Depositaría municipal 
el cinco por 100 del tipo de subasta. 

Aranjuez 23 de Febrero de 1901.=E1 
Alcalde, José R. Monge. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de . . . , con domicilio en 

la calle de n ú m . . . , enterado del 
anuncio publicado y de las condiciones 
para oontratar la recaudación del arbi
trio munioipal sobre uso obligatorio de 
pesos y medidas desde l .° de Abril pró
ximo á 31 de Diciembre del corriente 
«ño, se compromete á verifloar dicho ser
vicio por la cantidad de . . . (en letra) 
pesetas. 

(Fecha y firma). 
188.—735. 

Campo R e a l 
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario y la de Suplente de este Juzga
do municipal, y con el fin de proveerlas 
con arreglo á lo dispuesto por la ley Or
gánica del Poder judicial, los que se 
crean con la aptitud legal necesaria 
Pueden presentar sus solicitudes en este 
Juzgado en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Campo Real 20 de Febrero de 1901 = 
1. del propietario, el Juez municipal 

Suplente, Gabino Villamor.=»P. S. M., 
el Seoretario interino, Manuel de Diego 
y Lara. 

188.—767. 
H o r c a i o 

El padrón de cédulas personales para 
el corriente año de 1901, se halla termi. 
nado y expnesto al público, por término 
de quince días, en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para oír redamaciones. 

Horoajo 20 de Febrero de 1901.=E 
Alcalde, Migue) Germán. 

188.—739. 
H ó s i o t c s 

El padrón de cédulas personales para 
el presente año, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, pora 
oir reclamaciones. 

Móstoles 23 de Febrero de 1901. =E1 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

188. - 7 3 8 . 
infantes 

D. Julián Jaime Paoheco, primer Te
niente Aloalde en funciones de Presiden-
tedel limo.Ayuntamiento de esta oiudad. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendido en el alistamiento de mozos de 
esta oiudad para el reemplazo del Ejér
cito en el oorriente año Alfonso Crispin 
Val verde Rodríguez, hijo de Juan Manuel 
y María Antonia, se le cita por el presen
te para que conourra al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados, que 
deberá tener lugar el dia 3 de Marzo pró
ximo, á las nueve de su mañana, en esta 
Casa Consistorial ; apercibido de que, 
caso contrario, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Infantes 21 de Febrero de 1901.=Ju-
lián Jaime, 

188.—747. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de jVIadrid 

«•«Piulas personales.— Circular 
Es importante el número de Ayunta

mientos que, dejando de cumplimentar lo 
dispuesto por la Dirección general de Con
tribuciones, no han remitido aún el pa
drón de oédulas personales para 1901, á 
pesar de las reiteradas invitaciones que 
se le han hecho de oficio y por avisos pu
blicados en el BOLETÍN OFICIAL. 

En su vista, esta Administración ad
vierte á las Corporaciones municipales 
morosas en el cumplimiento de dicho 
servicio que el día i.° de Marzo se nom
brarán Comisionados con dietas, por cuen 
ta de las mismas, para que pasen á las 
localidades respectivas y reoojan, si es
tuviesen hechos, ó formen en caso con
trario el referido padrón de oédulas per
sonales, su copia y lista cobratoria. 

Madrid 21 de Febrero de 1901 .= El 
Administrador de Hacienda, Rubio. 

188.—773. 

JÍ v i s o 

Unidos, se hace público á fin deque sean 
presentadas en estas oficinas; en la inte
ligencia que, transcurrido un mes desde 
la publicación de este anuncio en el Bo 
LKTIK OFICIAL, quedarán sin efecto ni 
valor de ninguna dase . 

Madrid 25 de Febrero de 1901. =E1 
Administrador de Hacienda, Valentín 
Rubio. 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de ffladíid 

Por el Agente ejecutivo de la zona de 
Chinchón, en 4 del oorriente mes ha sido 
nombrado Auxiliar subalterno para la 
cobranza de las contribuciones territo
rial, industrial y demás conceptos, don 
Luis Pares García. 

Lo que se hace saber á las Autoridades 
y oontribuyenres que oomprenden los 
pueblos de la misma. 

Madrid 13 de Febrero de 1901.=E1 Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

188.—774. 

Por el Agente ejeoutivo de la zona de 
Alcalá de Henares, en 12 del corriente 
mes ha sido nombrado Auxiliar subalter
no para la oobranza de las contribucio
nes territorial, industrial y demás con
ceptos, D. Sandalio Llaret. 

Lo que se hace saber á las Autoridades 
y contribuyentes que comprenden los 
pueblos do la misma. 

Madrid 13 de Febrero de 1901.=E1 Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

188.—776. 

Habiéndote extraviado las cartas de 
pago, en oonoepto de contribución indus
trial, correspondientes al segundo y 
cuarto trimestres del año económico de 
1897- 98 y segundo trimestre del de 
1898 99, de la Sociedad de seguros so
bre la vida La Equitativa de los Estados 

Providencias judiciales 
Juzgados de priiiitra instancia 

MADRID 
Por el presente hago saber: Que renun

ciado el cargo de Síndicos en el concurso 
voluntario de acreedores de doña Nieves 
Ootavio y Rivera, viuda de D . Antonio 
Ríos Martínez, de esta vecindad, se con
voca á Junta general de acreedores, para 
el nuevo nombramiento de Síndicos que 
tendrá lugar el dia 5 de Marzo próximo 
á las treoe, en la Sala audienoia del Juz
gado de primera instancia del distrito de 1 

Congreso. 
Y para que sirva de oitaoión & los aeree 

dores que no sean oitados personalmen
te, expido el presente en Madrid á 13 de 
Febrero de 1901.=» José Garoia Romero.. 
=E1 Escribano, Ezequiel Ariztnendi. 

185.—637. 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco Lozano Galán, cochero, sol • 
tero, de veinticinco años, que vive en la 
oalle de Medellín, núm. 5. patio, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de prestar inda
gatoria; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuya» 
señas personales se ignoran , y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cároel Celular. 

Madrid á 22 de Febrero de 1901 .= 
Manuel del Val le .=El Escribano, Felipe 
de Sande. 

186.—695. 
CENTRO 

D . Juan Franoisoo Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Manuel Lafuente Vivar, natural y v e -
oino de esta corte, hijo de Frr.noisco y de 
Carmen, de diez y seis años de edad, 
que dijo vivir en la calle de los Abades, 
núm. 8, piso segundo, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de IOB Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que oontra él resultan y ha 
cerle un requerimiento; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos castaños, nariz re
gular, color del rostro bueno y viste de
centemente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición y á las resultas 
del sumario que contra él y otros tengo 
instruido por hurto. 

Madrid á 22 de Febrero de 1901.= 
Juan Francisco Ruiz. = El E s c r i b a n o , 
Joaquín Ferrer. 

187.—719. 
HOSPICIO 

D. Luis Merino Horodifiski, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis
trito del Hospicio de esta corte, interina
mente. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Justo Menéndez, que se dice hab iu en la 
calle del Nuncio, núm. 5, para que en et 
término de diez dias, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 4 
los cargos que oontra él resultan en su
mario que se instruye por lesiones; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
oio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales y aotual paradero se 
desoonooen, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 25 de Febrero de 1901.=Laie 
Merino.=El Esorlbano, Lioenoiado Pedro 
Taracena. 

188.—752. 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Jues 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Gabriel Fernández Martínez, que dijo vi-
vir en la oalle de la Paloma, número 27» 
paiio, y cuyas demás oírounstanoias se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por tentativa de robo; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentesde la policía judicial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regalar, del
gado, pelo rubio, bigote castaño, de trein
ta á treinta y cinco años, pecoso de virue
las y más pronunciadas en el lado dere-
oho, y viste traje azul marino y capa, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en concepto de detenido co
municado en la Cárcel Celular. 

Madrid á 23 de Febrero de 1901.=Adol
fo Astudillo de Guzmán.=El Escribano, 
Pedro Martínez Grande. 

187.—721. 
PALACIO 

D. Federico Enjuto Martín de Oliva, 
Juez interino de primera instanoia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José María Prieto Aranda, hijo de Lu
cas y de Gabriela, soltero, carretero, de 
diez y nueve años, domiciliado en esta 
corte, oalle del Cerrillo del Rastro, 7, 
patio, para que en el término de seis días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria Be inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de ingresar en la Cárcel Celular á dispo
sioión de la Audiencia de esta corte; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo tieu.po, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poli- ía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son estatura regular, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposioión. 

Madrid á 23 de Febrero de 1901.—Fe
derico Enjato.=El Esoribano, Fernando 
Bel irán Aguado. 

188.—749. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Jaez de 
primera instanoia é instruooión del dis-
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
k Hilario Cornide, sin segundo apellido, 
natural de Pastoriza (Lugo), hijo de Jo
sefa y de padre desconocido, de veinti
nueve años, soltero, sastre, cuyo último 
domicilio lo tuvo en la oalle del Amparo, 
núm. 21, para que en el término de diez 
ii •. • contados desde el siguiente al en 

que esta requisitoria se inserte eu la 
Gaceta de Madrid* comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Jdzgados, oalle del General Castaños, 
con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en oausa por estupro; aper-

oibido que, de no verifloarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuioioá 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, 
ouyas señas personales son: estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, oolor moreno y viste decentemen
te, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión. 

Madrid 26 de Febrero de 1901.=Luis 
Rubio. = El Esoribano, Julián Villa-
nueva. 

188.—757. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Vioente Suárez Rey, hijo de Antonio y de 
Carmen, natural de Tines (Corufla), ve
cino de Madrid, de treinta y ouatro años 
de edad, oasado, aguador, oon domioilio 
en la plaza del Alamillo, núm. 5, bajo, 
núm. 8, sin instrucción, para que en el 
término de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle de) Gene
ral Castaños, con el objeto da responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
lesiones; apercibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no oonstan, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión. 

Madrid á 14 de Febrero de 1901.= 
Luis Rubio.=E1 Esoribano, Julián Villa-
nueva. 

184—602. 

D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 
primera instancia é instruooión del dis 
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a jus to López de la Vara, hijo de Gabriel 
y de María, natura! de Chinchón, de 
veintidós años, soltero, jornalero, con 
domioilio en la oalle de Toledo, núm. 90, 
prinoipal izquierda, sin instruooión ni 
anteoedentes penales, para que en el tér
mino de diez dias, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en oausa por 
lesiones-, aperoibido que, de no verlfioar-
lo, será deolarado robelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan, y en el oa 
so de ser habido lo pongan á mí disposi
ción. 

Madrid á 14 de Febrero de 1901.=Luis 
Rubio.=El Esoribano, Julián Villanueva. 

184.—601. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

í 
Por el presente edicto se oita y llama á 

Pedro Martín Ramírez, jornalero, de se 
senta y dos años de edad, que manifestó 
estar domiciliado en Cinco Villas, partido 
de Torrelaguna, ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, á oontar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado oon el fin de ampliarle su 
deolaraoión en oausa que se sigue por le
siones inferidas al mismo; bajo aperoibi 
miento que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de-
reoho. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 deFebre 
ro de 1901.=Gaspar Grotta. =*El Esoriba
no, por habilitación, Pedro T. Mansilla. 

188.—760. 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins
trucción del partido. 

Por el presente edioto se saca á prime
ra y pública subasta la finca embargada 
en causa seguida contra Santiago Gar
cía Sánchez, y es á saber: 

Pesetas.. 
Las siete octavas partes de una 

casa en Colmenar de Oreja, ^?S} 
calle de Caldereros, núm7l6r" "~33Ü 

linda por la dereoha entrando 
Bernardino de Santos, izquier 
da herederos de Hilario Gar
cía y espalda Eugenio Carre
ro, siendo su valor 1.750 
Para el remate se ha señalado el día 29 

de Marzo próximo, á las once, sirviendo 
de tipo por la misma la tasación, sin que 
se admitan posturas que no oubran las 
dos terceras partes; y se advierte á 
los lioitadores que, para tomar parte en 
el remate, deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del tipo de la subasta. 

Dado en Chinchón á 21 de Febrero de 
1901.=José Gayo .=El Esoribano, Fer
nando Ibáñez. 

188.—764. 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por el presente se saoan á teroera y 
públioa subasta los bienes embargados á 
Ruperto-Ramón Avila Esoamiila, en cau
sa que se le siguió por lesiones, y son los 
siguientes: 

PWOtM 

Una tierra en término de Villa-
rejo de Sálvanos, sitio Camino Vie
jo, de dos fanegas, linda: Saliente 
veoino de dicha villa, Mediodía el 
Carril, Poniente herederos de Ma
nuel Alcázar y Norte los de Isido
ro Masot; tasada en trescientas 
pesetas 

Una viña en término de Be! mon
te de Tajo, sitio cercado, de 150 
cepas, linda: Saliente Juan Pablo 
Sánchez, Mediodía y Poniente Die
go Sánchez y Norte Esteban Sán
chez; tasada en cincuenta pesetas. 

Otra viña en igual término que 
la anterior, de doscientas cepas 
tintas, sitio del Zuraaoar, linda: 
Saliente término de Villatejo, Me
diodía, Poniente y Norte Antolín 
Avila; tasada en ciento ochenta 
pesetas 

Para el remate se ha señalado el día 
20 de Marzo próximo, y hora de las once, 
en la Sala aadiencia de este Juzgado, 
sin sujeción á tipo, y se advierte que no 
existen tituloB de propiedad de las fincas. 

Dado en Chinchón á 21 de Febrero de 
1901.=José Gayo.=El Escribano, Fer
nando Ibáñez. 1S8.—763. 

300 

180 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munloipal de este distrito de 
la Inolusa oon feoha de hoy, se oita po r 

el presente á Jesús Martínez Cañizares 
para quo el día 11 de Marzo venidero, 4 
las diez horas, oomparezoa ante esta Au
dienoia, sita Esgrima, núm. 7, principal 
á celebrar un juicio de faltas, y al pr 0 l 
pió tiempo le reoonozo.4 el Médioo fo
rense. 

T oon el fin de que sea Inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola, expido el presente en Madrid 
á 9 de Febrero de 1901. = V . 0 B.»=Lula 
María de Mesa .=El Secretario, Fran-
oisco Alvares de Lara. 

185. -638. 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Franoisoo Pampillón Urbina, Juez muni
cipal del distrito de la Audienoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Francis
co Carolin Salinas, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero Be ignoran,para 
que en término de segundo día compa
rezca en dioho Juzgado á extinguir la pe
na impuesta en juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifioa, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1901. = V.° B.° 
=Pampi l lón .=Ei Seoretario, Mariano 
Ordax. 

186.—689. 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor don 
Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se oita y 
llama por término de cinco dias á Manuel 
García Rivas, de treinta y ocho años, de 
estado casado, ooupación carpintero, y 
que dijo vivir en la oalle de Algeoiras, nú 
mero 7, á fin de que comparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prinoi
pal, para la práotioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que, de 
no oompareoer, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Febrero de 1901.=»V.° B . ' 
=Cerquella. =E1 Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernández García. 

186.—681. 

Comisaría de Guerra de Leganés 
El Comisario de Guerra Interventor de 

Subsistencias y Utensilios do Leganés. 
Hace saber: Que debiendo adquiriree 

oon destino á las Factorías militares de 
este cantón harina de todo pan, sal, leña, 
cebada, paja, petróleo, carbón vegetal, 
carbón de cok y esparto, se pone en co
nocimiento de ias personas que tengan 
exislenoias de dichos artíoulos á fin de 
que puedan presentar sus proposiciones 
por escrito, expresando lo oantidad que 
ofrecen vender de cada artículo, precio 
de la unidad métrioa de los mismos, y 
acompañándose muestras de los que se 
ofrezcan, á las once de la mañana dol día 
11 de Marzo próximo, en la Comisaria de 
Guerra de esta villa, sita en la calle de 
la Cantimplora, núm. 3 . 

Leganés 20 de Febrero de 1901.=Fran
cisco García. 

189-—776. 

Escuela tipolitográiloa del Hospicio 
i - - T e l é f o n o ISií 


